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EXPEDIENTE  : 9807-2023-SERVIR/TSC 
IMPUGNANTE  : DANIEL MIGUEL ROJAS MARCELO 
ENTIDAD : UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE CHINCHA 
MATERIA :  FALTA DE COMPETENCIA 

 
SUMILLA: Se declara IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
DANIEL MIGUEL ROJAS MARCELO contra Oficio Nº 2039-2022-GORE-ICA-DREI-
UGELCH-AAJ/D., del 13 de junio de 2022, emitido por la Dirección del Programa 
Sectorial III de la Unidad de Gestión Educativa Local de Chincha, debido a que el 
Tribunal del Servicio Civil no es competente para conocer el mismo. 
 
Lima, 3 de mayo de 2024 
 
ANTECEDENTES 

 
1. Mediante Oficio Nº 2039-2022-GORE-ICA-DREI-UGELCH-AAJ/D., del 13 de junio de 

2022, la Dirección del Programa Sectorial III de la Unidad de Gestión Educativa Local 
de Chincha, en adelante la Entidad, declaró improcedente el pedido de rectificación 
de sanción administrativa de destitución del señor DANIEL MIGUEL ROJAS 
MARCELO, en adelante el impugnante, toda vez que según el sistema de ficha del 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles indica que se le sancionó 
con la medida disciplinaria de Destitución y Despido e Inhabilitación automática 
para el ejercicio de la función pública y para prestar servicios por cinco (5) años, 
conforme a lo señalado en la Resolución Directoral N° 001757 del 4 de mayo de 
2017, por lo que se le inhabilitó por el periodo de cinco (5) años. 

 
TRÁMITE DEL RECURSO DE APELACIÓN 
 
2. El 16 de junio de 2022, el impugnante interpuso recurso de apelación contra el 

Oficio Nº 2039-2022-GORE-ICA-DREI-UGELCH-AAJ/D., solicitando se declare su 
nulidad, alegando lo siguiente: 

 

(i) El acto impugnado emitió un pronunciamiento parcial sobre su pedido de 
rectificación de sanción administrativa. 

(ii) No se ha emitido pronunciamiento sobre su Carta Notarial remitida el 9 de 
mayo de 2022. 

(iii) El acto impugnando no se encuentra motivado. 

RESOLUCIÓN Nº 002454-2024-SERVIR/TSC-Primera Sala

452814570012024

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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(iv) No fue destituido sino inhabilitado, siendo que ha cumplido con esta última 
sanción. 

(v) Se debe proceder a la ejecución de la sentencia judicial emitida a su favor, a 
través de la cual se le reconoce la protección prevista en la Ley Nº 24041. 

 
3. Con Oficio Nº 2176-2022-GORE-ICA-DREI-UGELCH-AAJ/D, la Entidad remitió al 

Tribunal del Servicio Civil, en adelante el Tribunal, el recurso de apelación 
interpuesto por el impugnante, así como los antecedentes que dieron origen al acto 
impugnado. 
 

ANÁLISIS 
 
De la competencia del Tribunal del Servicio Civil 
 
4. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10231, modificado por 

la Centésima Tercera Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 29951 - Ley del 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 20132, el Tribunal tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del 
Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, en las materias: acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y 
terminación de la relación de trabajo; siendo la última instancia administrativa. 

 
5. Asimismo, de acuerdo con lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución 

 
1 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
 “Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
 El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que 

tiene por función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
 El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. 

Conoce recursos de apelación en materia de: 
 a) Acceso al servicio civil; 
 b) Pago de retribuciones; 
 c) Evaluación y progresión en la carrera; 
 d) Régimen disciplinario; y,  
 e) Terminación de la relación de trabajo. 
 El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas 

únicamente ante la Corte Superior a través de la acción contencioso administrativa. 
 Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable 

de la Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 
2 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
 DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 
 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto 

Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos”. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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de Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC3, precedente de observancia obligatoria 
sobre competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda 
y última instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados 
ante las entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre 
las materias establecidas descritas en el numeral anterior. 

 
6. Posteriormente, en el caso de las entidades del ámbito regional y local, el Tribunal 

asumió, inicialmente, competencia para conocer los recursos de apelación que 
correspondían solo a la materia de régimen disciplinario, en virtud a lo establecido 
en el artículo 90º de la Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil4, y el artículo 95º de su 
reglamento general, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM5; para 
aquellos recursos de apelación interpuestos a partir del 1 de julio de 2016, conforme 
al comunicado emitido por la Presidencia Ejecutiva de SERVIR y publicado en el 
Diario Oficial “El Peruano”6, en atención al acuerdo del Consejo Directivo del 16 de 
junio de 2016. 

 
7. Sin embargo, es preciso indicar que a través del Comunicado de SERVIR publicado 

en el Diario Oficial “El Peruano” el 29 de junio de 2019, en atención a un nuevo 
acuerdo de su Consejo Directivo7, se hizo de público conocimiento la ampliación de 

 
3 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 
4 Ley Nº 30057 – Ley del Servicio Civil 

“Artículo 90º.- La suspensión y la destitución 
La suspensión sin goce de remuneraciones se aplica hasta por un máximo de trescientos sesenta y cinco 
(365) días calendario previo procedimiento administrativo disciplinario. El número de días de suspensión 
es propuesto por el jefe inmediato y aprobado por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces, 
el cual puede modificar la sanción propuesta. La sanción se oficializa por resolución del jefe de recursos 
humanos o quien haga sus veces. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil.  
La destitución se aplica previo proceso administrativo disciplinario por el jefe de recursos humanos o 
quien haga sus veces. Es propuesta por el jefe de recursos humanos o quien haga sus veces y aprobada 
por el titular de la entidad pública, el cual puede modificar la sanción propuesta. Se oficializa por 
resolución del titular de la entidad pública. La apelación es resuelta por el Tribunal del Servicio Civil”. 

5Reglamento de la Ley Nº 30057, aprobado por Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM 
“Artículo 95º.- Competencia para el ejercicio de la potestad disciplinaria en segunda instancia 
De conformidad con el artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, que crea la Autoridad del Servicio 
Civil, rectora del sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, la autoridad competente 
para conocer y resolver el recurso de apelación en materia disciplinaria es el Tribunal del Servicio Civil, 
con excepción del recurso de apelación contra la sanción de amonestación escrita, que es conocida por 
el jefe de recursos humanos, según el artículo 89 de la Ley. 
La resolución de dicho tribunal pronunciándose sobre el recurso de apelación agota la vía 
administrativa”. 

6El 1 de julio de 2016. 
7Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 

Rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, modificado por el Decreto 
Legislativo Nº 1450 

   “Artículo 16.- Funciones y atribuciones del Consejo Directivo 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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competencias del Tribunal en el ámbito regional y local, correspondiéndole la 
atención de los recursos de apelación interpuestos a partir del lunes 1 de julio de 
2019, derivados de actos administrativos emitidos por las entidades del ámbito 
regional y local, en lo que respecta al resto de materias: acceso al servicio civil, 
evaluación y progresión en la carrera, y terminación de la relación de trabajo; esto 
es, asumió la totalidad de su competencia a nivel nacional, tal como se puede 
apreciar en el siguiente cuadro: 

 
COMPETENCIAS DEL TRIBUNAL DEL SERVICIO CIVIL 

2010 2011 
Recursos de apelación 

interpuestos a partir del  
1 de julio de 2016 

Recursos de apelación 
interpuestos a partir del  

1 de julio de 2019 

PRIMERA SALA 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional 
(todas las materias) 

Gobierno Regional y Local 
(solo régimen 
disciplinario) 

AMBAS SALAS 
Gobierno Nacional y 

Gobierno Regional y Local 
(todas las materias) 

 
8. Por tal razón, al ser el Tribunal el único órgano que resuelve la segunda y última 

instancia administrativa en vía de apelación en las materias de acceso al servicio 
civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y terminación de 
la relación de trabajo en los tres (3) niveles de gobierno (Nacional, Regional y Local), 

 
Son funciones y atribuciones del Consejo Directivo: 
a) Expedir normas a través de Resoluciones y Directivas de carácter general y/o de alcance nacional; 
b) Aprobar las normas de desarrollo del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos; 
c) Aprobar la política general de SERVIR; 
d) Aprobar el Presupuesto Institucional, los Estados Financieros, el Balance General, el Plan Estratégico 
Institucional y el Plan Operativo Institucional; 
e) Aprobar la organización interna de SERVIR, el funcionamiento del Consejo Directivo y el desarrollo de 
las funciones de las gerencias y de órganos que se requieran para el ejercicio de sus funciones, dentro 
de los límites que señala la ley y el Reglamento de Organización y Funciones; 
f) Emitir interpretaciones y opiniones vinculantes en las materias comprendidas en el ámbito del 
sistema; 
g) Designar y remover, a propuesta del Presidente Ejecutivo de SERVIR, al Gerente General de SERVIR, 
en los términos que apruebe el Consejo, y aprobar las incorporaciones por concurso público y 
desvinculaciones de los demás Gerentes, Directores y Jefes; 
h) Aprobar la designación, previo concurso público, aceptar la renuncia y aprobar la remoción de los 
vocales del Tribunal del Servicio Civil; 
i) Aprobar la creación de Salas del Tribunal del Servicio Civil; 
j) Proponer el Texto Único de Procedimientos Administrativos; 
k) Supervisar la correcta ejecución técnica, administrativa, presupuestal y financiera de la institución; 
l) Disponer la intervención de las Oficinas de Recursos Humanos de las entidades públicas; y, 
m) Las demás que se señalen en el Reglamento y otras normas de desarrollo del Sistema.” 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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con la resolución del presente caso asume dicha competencia, pudiendo ser sus 
resoluciones impugnadas solamente ante el Poder Judicial. 

 
Del recurso de apelación  

 
9. De conformidad con el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 10238, en su versión 

original, el Tribunal tiene por función la resolución de controversias individuales que 
se susciten al interior del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos, 
en materia de acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen 
disciplinario, terminación de la relación de trabajo y pago de retribuciones; siendo 
la última instancia administrativa. 

 

10. No obstante, desde la entrada en vigencia de la Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto 
del Sector Público para el Año Fiscal 2013, acorde a lo dispuesto por su Centésima 
Tercera Disposición Complementaria Final9, el Tribunal carece de competencia para 
conocer y emitir un pronunciamiento respecto del fondo de los recursos de 
apelación en materia de pago de retribuciones. 

 

11. Asimismo, conforme a lo señalado en el fundamento jurídico 23 de la Resolución de 
Sala Plena Nº 001-2010-SERVIR/TSC10, precedente de observancia obligatoria sobre 
competencia temporal, el Tribunal es competente para conocer en segunda y última 
instancia administrativa los recursos de apelación que sean presentados ante las 
entidades a partir del 15 de enero de 2010, siempre y cuando, versen sobre las 
materias establecidas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023. 

 
8 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, Rectora del 

Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo 17º.- Tribunal del Servicio Civil 
El Tribunal del Servicio Civil - el Tribunal, en lo sucesivo - es un órgano integrante de la Autoridad que tiene por 
función la resolución de controversias individuales que se susciten al interior del Sistema. 
El Tribunal es un órgano con independencia técnica para resolver en las materias de su competencia. Conoce 
recursos de apelación en materia de: 
a) Acceso al servicio civil; 
b) Pago de retribuciones; 
c) Evaluación y progresión en la carrera; 
d) Régimen disciplinario; y,  
e) Terminación de la relación de trabajo. 
El Tribunal constituye última instancia administrativa. Sus resoluciones podrán ser impugnadas únicamente ante la 
Corte Superior a través de la acción contenciosa administrativa. 
Por decreto supremo refrendado por el Presidente del Consejo de Ministros, previa opinión favorable de la 
Autoridad, se aprobarán las normas de procedimiento del Tribunal”. 

9 Ley Nº 29951 - Ley del Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2013 
DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS FINALES 

 “CENTÉSIMA TERCERA.- Deróguese el literal b) del artículo 17 del Decreto Legislativo Nº 1023, Decreto Legislativo 
que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos 
Humanos”. 

10 Publicada en el Diario Oficial “El Peruano” el 17 de agosto de 2010. 

https://apps.firmaperu.gob.pe/web/validador.xhtml
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12. De manera que, de conformidad con el artículo 24º del Reglamento del Tribunal del 
Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por el 
Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM11 y por la Segunda Disposición 
Complementaria Modificatoria del Decreto Supremo Nº 040-2014-PCM, el recurso 
de apelación debe ser declarado improcedente, entre otros, cuando el Tribunal 
carezca de competencia para resolverlo por tratarse una materia distinta al acceso 
al servicio civil, evaluación y progresión en la carrera, régimen disciplinario y, 
terminación de la relación de trabajo. 

 

13. En esa línea, es necesario precisar que el Tribunal solo es competente para conocer 
y resolver las controversias individuales dentro del Sistema Administrativo de 
Gestión de Recursos Humanos; sistema que establece, desarrolla y ejecuta la 
política de Estado respecto del servicio civil, entendiéndose por servicio civil al 
conjunto de medidas institucionales por las cuales se articula y gestiona el personal 
al servicio del Estado12. 

 

14. Por otro lado, de conformidad con el artículo 15º del Reglamento del Tribunal, 
aprobado por el Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM13, en adelante el Reglamento, 
con relación a las materias de acceso al servicio civil, evaluación y progresión en la 
carrera, régimen disciplinario y terminación de la relación de trabajo, pueden 
interponer recurso de apelación: 

 
11 Reglamento del tribunal del servicio civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM, modificado por 

Decreto Supremo Nº 135-2013-PCM 
“Artículo 24º.- Improcedencia del recurso de apelación  
El recurso de apelación será declarado improcedente cuando:  
a) El Tribunal carezca de competencia para resolverlo por tratarse de una materia distinta a las previstas en el 
artículo 3° del presente Reglamento.  
b) Sea interpuesto fuera del plazo previsto en el artículo 17º del presente Reglamento.  
c) El impugnante se encuentre incapacitado legalmente para ejercer actos civiles o no sea una persona sujeta al 
régimen del servicio civil y/o no acredite derecho o interés legítimo afectado.  
d) El acto impugnado sea un acto preparatorio o un acto confirmatorio de otro ya consentido”.  

12 Decreto Legislativo Nº 1023 - Decreto Legislativo que crea la Autoridad Nacional del Servicio Civil, 
rectora del Sistema Administrativo de Gestión de Recursos Humanos 
“Artículo II.- El servicio civil es el conjunto de medidas institucionales por las cuales se articula y gestiona 
el personal al servicio del Estado, que debe armonizar los intereses de la sociedad y los derechos de las 
personas al servicio del Estado”. 

13 Reglamento del Tribunal del Servicio Civil, aprobado por Decreto Supremo Nº 008-2010-PCM. 
“Artículo 15°.- Recurso de apelación  
El recurso de Apelación tiene por objeto contradecir una actuación o silencio por parte de cualquiera de 
las Entidades para que el Tribunal, previo procedimiento, lo revoque, anule, modifique o suspenda sus 
efectos. 
Tienen legitimidad para presentar apelación, la persona natural al servicio del Estado o quien no tiene 
dicha condición, pero que cuente con derecho o interés legítimo afectado por una decisión u omisión 
administrativa, referido a las materias señaladas en el artículo 3 del Reglamento. También tienen 
legitimidad quienes no siendo personas al servicio de la entidad apelan por la afectación a su derecho 
de acceso al servicio civil”. 
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(i) La persona natural al servicio del Estado con derecho o interés legítimo 

afectado por una decisión u omisión administrativa; 
(ii) Quien no estando al servicio del Estado, cuente con derecho o interés legítimo 

afectado por una decisión u omisión administrativa; es decir, además de los 
titulares de derechos individuales se considera como legitimados a aquellos 
que sin haber iniciado el procedimiento, posean derechos o intereses 
legítimos que pueden resultar afectados por la decisión a adoptarse por parte 
de la autoridad administrativa, gozando de la misma situación jurídica de 
aquellos que hubieren iniciado el proceso, con los mismos derechos y 
obligaciones14; y,  

(iii) Las personas que no estando al servicio del Estado, apelan por la afectación a 
su derecho a acceder al servicio civil. 

 
15. Ahora bien, de la revisión de los documentos que obran en el expediente, se puede 

apreciar que el impugnante solicitó a la Entidad la rectificación de la sanción de 
Destitución que se publicitó ante el Registro Nacional de Sanciones contra 
Servidores Civiles, debiendo consignarse como una Inhabilitación; asimismo, solicita 
se ejecute lo dispuesto por el Poder Judicial en el Exp. 00016-2016-0-1408-JR-LA.01, 
que declaró fundada la demanda contencioso administrativa a través de la cual se 
le reconoce la protección prevista en la Ley Nº 24041. 
 

16. Sin embargo, mediante Oficio Nº 2039-2022-GORE-ICA-DREI-UGELCH-AAJ/D., del 
13 de junio de 2022, se le declaró improcedente su pedido de rectificación de 
sanción administrativa de destitución, toda vez que según el sistema del Registro 
Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles indica que se le sancionó con la 
medida disciplinaria de Destitución y Despido - Inhabilitación automática para el 
ejercicio de la función pública y para prestar servicios por cinco (5) años. Asimismo, 
en cuanto al proceso judicial seguido por el impugnante con Exp. 00016-2016-0-
1408-JR-LA.01 se señaló que el mismo no tiene por objeto cuestionar la validez y/o 
eficacia de la resolución de sanción que se le impuso, razón por la cual el colegiado 
resolvió revocar la resolución impugnada que daba por concluida la sentencia y 
reformándola se declaró inejecutable la misma. 
 

17. De lo expuesto, se advierte que lo solicitado por el impugnante no constituye una 
materia sobre la cual este Tribunal tenga competencia, de conformidad con el 
artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023 y el artículo 3º de su Reglamento; por 
lo que no resulta pertinente emitir pronunciamiento sobre la apelación del 

 
14GUZMÁN NAPURÍ, Christian, La Administración Pública y el Procedimiento Administrativo General, 1ª    

Ed., Lima, 2004, p. 310. 
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impugnante respecto a su solicitud de rectificación de sanción administrativa en el 
Registro Nacional de Sanciones contra Servidores Civiles. 

 
18. Asimismo, en cuanto a su solicitud de ejecución de sentencia judicial, se advierte 

que este pedido está vinculado al cumplimiento de una decisión del Poder Judicial, 
de tal manera que, teniendo en cuenta el carácter vinculante de las decisiones 
emitidas por el órgano jurisdiccional, esta Sala considera que se encuentra impedida 
de emitir pronunciamiento alguno sobre dicha pretensión.  
 

19. Por las consideraciones expuestas, este cuerpo Colegiado estima que debe 
declararse improcedente el recurso de apelación interpuesto por el impugnante. 

 

En ejercicio de las facultades previstas en el artículo 17º del Decreto Legislativo Nº 1023, 
la Primera Sala del Tribunal del Servicio Civil; 

 
RESUELVE: 
 
PRIMERO.- Declarar IMPROCEDENTE el recurso de apelación interpuesto por el señor 
DANIEL MIGUEL ROJAS MARCELO contra Oficio Nº 2039-2022-GORE-ICA-DREI-UGELCH-
AAJ/D., del 13 de junio de 2022, emitido por la Dirección del Programa Sectorial III de la 
UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE CHINCHA, debido a que el Tribunal del 
Servicio Civil no es competente para conocer el mismo. 
 
SEGUNDO.- Notificar la presente resolución al señor DANIEL MIGUEL ROJAS MARCELO 
y a la DIRECCIÓN DEL PROGRAMA SECTORIAL III DE LA UNIDAD DE GESTIÓN EDUCATIVA 
LOCAL DE CHINCHA, para su cumplimiento y fines pertinentes. 
 
TERCERO.- Devolver el expediente a la Dirección del Programa Sectorial III de la UNIDAD 
DE GESTIÓN EDUCATIVA LOCAL DE CHINCHA. 
 
CUARTO.- Disponer la publicación de la presente resolución en el Portal Institucional 
(https://www.servir.gob.pe/tribunal-sc/resoluciones-de-salas/primera-sala/). 
 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
 

 
Firmado por 
ORLANDO DE LAS CASAS DE LA TORRE UGARTE 
Presidente 
Tribunal de Servicio Civil 
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ROLANDO SALVATIERRA COMBINA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
 
Firmado por VºBº 
CESAR EFRAIN ABANTO REVILLA 
Vocal 
Tribunal de Servicio Civil 
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